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Il\1FORHE D~L COHSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

Asistencia a las Comorgs 
--~..;.;...;;.-""-'----""__.;;;.-, ..... -

Inforrrte de1 Sec::.~ete.rio G2ner:"cl -----------

l. El 1~ de diciembre de 1976~ la As~~lea General aprobó la resolución 31/42, en 
la cual, entre otras cosas, a) instó encarecidamente a los Estaclos lliembros y a los 
org'lnisraos especializados y demás orc;anizacionEOs del sistema de las Naciones Unidas 
a que prestarrm ayuda 111 Gcibierno de las Co:.Jo:·s.s pe.r::c ponerlo en ::ondiciones de 
afrontar eficazmente las dificultades eco.::1Órticas experimentatias por .~ste :!:)a.Ís; 
b) pidió al Secretario General que moviliza1·a J..os meo.ios de asist2:1cia financiera, 
técnica y económica de la cormmidad inten:acloEal pera saU sf:v::-er lar:; necesidad.es 
a corto y a largo plazo de este :país; y e) piclió al Comité de Planificación del 
Desarrollo que consid.erara favorablemente la cuestión de la inclusión de las Comoras 
en la lista de los pcíses en desa~rollo menos adelantados. Asimisr.1o pidió al 
Secretario General que siQ-liera estudiando est'l cuest:.ó.::1 y que prese::1ta:ra a la 
Asamblea General, en su trigésimo segundo período de sesiones~ un inforne sobre el 
cumplimiento de dicha resolución. 

2. El Secretario General informó a los jefes de todos los orcanismos especializados 
y demás orGanizaciones del sistema de las l:Taciones Un~.das del contenido de la 
resolución 3l/l.t2 y transmitió su te}:to a los Estac1os T1iembros 9 señalando particular
mente a su atención el urgente llamamiento contenido en la ro.isma. Ta>nbién se to!'laron 
medidas para señalar a la atención del Comité de Pl&~ificación del Desarrollo la 
solicitud concreta que le había dirigido la Asamblea General. 

3. Además~ en mayo de 1977, el Secretario General envió una misión a las Comoras 
para celebrar consultas con el Gohierno sobre la naturaleza y la magnitud de las 
necesidades esenciales del país y para determinar las esferas prioritarias para la 
acción de la comunidad internacional. ::n proyecto de informe de la rnisi6n ha confir
mado las graves dificultades econÓ!'licas que experimenta el país. En cuanto se 
termine de redactar, el informe de la misión se publicará como adición al presente 
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documento y Be transmitirá a todos los gobiernos y a los organismos y organizaciones 
internacionales interesados. Scbre la ba.se de las cm1elusiones y reC8''L~ndaciol~cs de 
la misión, el Secretario General tiene la intención de dirigir U.."l lle.:narn.iento a la 
comunidad internacional para que responda de manera rápida y generosa a l2.s necesi
dades concretas del país. 

4. El Comité de Planificación del Desarrollo, en su 13? períc~lo de se:ion..-;s~ C2le-
bra.do en abril, exa-:1inó la cuestión de la inc:l.usión de las Cc;:c-:'Jras en la li3ta C.e 
los países en desarrollo menos adela':ltados. Llegó a la concll.:_si 6:1 y ·~-e que los 
datos disponibles indicaban que las Comoras podrían incluirse en la lista, como caso 
límite. 

5. La cuesti0n de la asistencia de emergencia a las Corneras fue asimisno examinada 
por el Consejo Económico y Social, en su 2083a. sesión, celr:=brada el 29 (le j1JJ.io 
de 1977. Por su oecisión 252 (LXIII), el Conse;jo recomendó q_u2 el Secretm:io GeneraJ 
continuara sus esfuerzos para movilizar una lTia=_,or asistencia a las Comoras por parte 
de los Estados Hiembros y el sistema de las H:::,,~iones Unid&s, en cumplimiento de la 
resolución 3=J42 de la Asa.11blea General. 

1/ 
sesiones, 

Doeumentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 63? período de 
Suplemento No. 4 (E/5939), párr. 83. 




